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Redacción editorial

Se modifica el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, en relación con la cobertura del
riesgo de crédito en entidades financieras

Real Decreto 683/2017, de 30 de junio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, en relación con la cobertura 

del riesgo de crédito en entidades financieras. (BOE núm. 156, de 1 de julio de 2017)

El artículo 13 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante

LIS), prevé en su apartado 1 un desarrollo reglamentario para establecer las normas relativas a las

«circunstancias determinantes de la deducibilidad de las dotaciones por deterioro de los créditos y

otros activos derivados de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras y las

concernientes al importe de las pérdidas para la cobertura del citado riesgo».

La razón no es otra que las específicas características de la actividad y objeto social de estas

entidades, que hace necesaria la regulación de un régimen fiscal especial adaptado a esas

características específicas, entre las que, en especial, s ...
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